
Ndm. 344-

GAZETA DE MADRID
DEL LUNES to DE DICIEMBRE DE iSio^

RUSIA.
Peterslurgo jz de octubre.

El domingo 7 del corriente se cantó en la ca
pilla de palacio un solemne Te Denm en acción de 
gracias por las victorias alcanzadas contra Los tur
cos.-Toda la familia imperial asistió á esta función; 
y concluida esta S. E. el general de infantería con
de Barclai_ de Tolli , ministre de Guerra, leyó 
el parte siguiente:

„EI general en gefe del exército de la orilla 
derecha del Danubio tiene el honor'de informar á 
S. M. que el dia mismo de su coronación se rin
dieron al exército ruso» después de una obstinada 
resistencia, las fortalezas de Rodschnck y Giur-
gCWO.’* : •

S. M. ha recompensado con las decoraciones 
de sus-diferemes órdenes á mochos oficiales que se 
han distinguido en las acciones que han ocurrido 
en esta ¡campaña.

Pocos dias hace se prendió fuego, en la fábrica 
de azúcar de Mr. Schroeder ; pero se llegó átiem- 
po de atajar el estrago: no. obstante se cree que.la 
pérdida ascenderá á 80© rublos.

Del 13.
Ayer se botaron-al agua en.el Newa dos na

vios de línea de 84 cañones.
Los cargamentos de los baques de Tenerife, 

que el gobierno había confiscado » van á ser ven
didos en pequeñas porciones*.

El general WatzdorfF, ministro de Saxooia, ha 
tenido ya la pritnera audiencia de S. M.

Mr. Wrangel , edecán ; .de . S. M. el Rei de 
jPrusia » que había venido á-, traer la noticia de; la 
mnerte de la.Reina , ha salido yapara Berlín.;

Escriben de la Ukraaíaque la cosecha de gra
nos ha sido mui abundante i pepo que la oruga, ha 
devorado los fáltales. .■.-<■^5

.. ' J. SUECIA^

v ’ Cftsiianstádf.*3 de' octubre. '•
El Príncipe Real de Suecia acaba d% ^garií 

esta ciud,.d de Helsingborg, y el domingo próxi
mo llega* £íDÉfDtfnwglH>líl» 4«?de don^e hará su 
entrada solemne el mismo dia en Estockolmo.

• v-i.- * i'/' ■ ■ ■
AUSTRIA. 1 

y$ena *4 det octubre.
; '/.J

r - SS. AAiII. k¡5 archiduques y arcbidbquésat, 
hijos de S. M. , llegaroob ayer: £ esta capital de 
-vuelta de Laxémburgo. Hoi hállegado táAiblea el 
■Príncipe imperial. Manaoa. se espera al señóreonde 
de Altbann superintendente de- la casa = deS. Ifc 
la Empetatéis! te» fio i fSSc MMU ltcgariit pasado 
mañana. Según parece, nuestro* Soberano» no haq 
estado en Agram , sino saloeit Warasdin jr eo Le
grad't y >•!: 17 volvieron á Pitean-, «a doaénnspe»

r.:i
’ \ - •• - •• >*-. ' - * T.

acataron en e! palacioxdelpríncipede Dietrichs- 
tein, que está situado eu Ya .cima, de una.coiina, 
desde donde se descubre toda, la campiña inmedia
tas S. M. el Emperador no ha interrumpido, el tra
bajo de so gabinete durante este viage. - . .j

En todos los sitios donde S. M. seha deteni
do algún tiempo,.ha expedido decretos importan
tes , que bao sido enviados inmediatamente á : los 
ministerios correspondientes. Escriben- de Graetz 
que S. M. ha dexado arreglado en aquella ciudad 
todo lo perteneciente á la personal .para la admiv 
nistracton civil y judicial déla Stiria y de la Ca- 
rintía. Esto no le ha impedido pensar.ico el bien 
de las demas provincias ; y los habitantes de esta 
ciudad en particular empiezan ya á experimentar 
los efectos de la bondad paternal de sn Soberano* 

, Ei canal de Vieua, que el mes pasado se man
dó continuar, llega ya á la frontera de Hungría, 
y está moi cerca de las minas de carbón de piedra, 
con lo.qnal este combustible llegará á esta ciudad 
á menos costo. . . >

El ooevo embazados de Rusia, y el que llegó 
poco hace de Berlín ¿ serán presentados á SS. MM. 
inmediatamente que:vuelvan á la capital.

SAXONIA.

Cobourg ao de octubre,
Nos Ernesto &c., dnque de Saxoma, Soberao 

no dé.Cóboorg y Saalfeld , mandamos por la ‘pre
sente : que la nueva tarifa de impuestos que pagan 
cñ. Francia los género»' coloniales , en virtud del 
decreto imperial de f de agosto de 1810, será 
adoptada en todos - los países .que dependen de Nos; 
y adherimos con gostoráreste sistema,: porque esv 
tamos convencido» que elobj-roealpdáoilfe de aoh 
mar lat manufacturas del continente;, sé impedir'él 
gffTMUm* que nos luce 'tributaríos de. ia Inglatcr— 
ra K no pueden logran» si toda la cbdfederación no 
toma unos mismo» medié* para eüó ;¡ por niuo x;

El decretó Íospesial, fecho ea Irianoo «1 j de 
ag^to de 1810» tendrá‘fuerza de-k*/ -ék nuestra» 
dominios desde el jio de notiembre-próxÍBOo.; • j 
-sidNaestra regencia queda encargad» de exncutac 
la presente órdeu Sdc--;v.-' >>:
tírw.‘ ¿;¡ • !

ALEMANIA.* ^ .wL- . ■ ,

áí.dfjoctufrit^'^ ' '*
: Mr. Tersmedoo, teniente sueco, y él señnit

Schwerin p escadero de la. corte:, - acaban 
de^Regar: de Estockolmo , y vienen i recibir i 1» 
Prisccaa Real de Snecta* , i-' •.
, > Eiaribeo de Copenhague que las éltitÉat tem- 
pestadet han hecho perecer en el BRtscó 1}5 bu- 
qucbindlescs. '■ . ' ■ ** ~r..¿ . BAVIERA. ^

'¿a .......... «

noi hanliacbo su entrada solemne en esta .cid*



daiTSS. AA. el Príncipe Real y «O angosta esposa. 
Ya han llegado varias diputaciones dé los b'aíliagés 
para presentar á SS. AA. loa homenages de sos 
respectivos pueblo*.

Munich 7i de octubre.

Nuestro gobierno se ha decidido á establecer 
nn banco en esta ciudad, y ios coraerciantes de 
las ciodades de Attgsburgo y Nuremberg sumíais 
trariñ casi todos ios fondos necesarios'para* este 
establecimiento.

En virtud de on nuevo decreto de nuestro-$o-- 
berano, los géneros coloniales, que pasen en lo’snw 
cesivo por ei reiro de Bavierá estarán sujetos por 
sókr cinhccho ’dé tránsito al pagó de los derechos 
qoe se han impuesto últimamente »obre estas mcr- 
cancias. ■ • . , . , r,- . ,’ • . .-v--

• El nuevo-, arreglo judicial del reino de Baviera 
se pondrá definitivamente en ezecocioo el i." de 
enero próximo.

- La divi>ion militar bávara v que forma e> partido 
de lnspruck , comprehenderá en adelante el Tirol 
bávaro, el pais de Saltzburgo y de BerchstoUga— 
den, y ta parte de Baviera superior y del Invier- 
tel que se ha reunido al nóeVn círculo de Salzach. 
El Príncipe Real ha sido.nombrado por so augus- 
to padre' comandante superior de -todas las tropas 
que componen esta división, y el general conde 
Mtnucci tendrá baso sus drdeues la comandancia 
de lmpruck y dclTirol.

Habrá trti comandante particular para Saltzbur
go y el circuló de Salzach. El Príncipe RealeX<?f- 
cerá al miamoriempo las funciones de gobernador 
geoeral civil de los círculos del Inn y de Salzach, 
y en esta qualidad estarán subordinados i S. A. 
los comisarios generales ó prefectos de aquellos 
dos círculos. Yodos tbf asuntos'de los dos círcalos 
serán’ exáiniiundós antes de dar-cuenta de'ellos á 
S. M. por et Principe Réal ,/,á quien SrM. ha 
confiado para:esto pódéreS'moú amplios, r :

Dicese que el señor: Ciraffinirenth, comisario 
general ó prefecto del circulo del Da nublan zupei- 
sior , cuya, capital es Ulraá « ha recibido drden de 
noestro gqblesiio ■ para: entregar., aquella ciudad al 
«eneral nliiitV encargado'; por S; ' M; rl Ríi de 
Worreqebeig .para tomar poiesiou de ella. Li oo« 
misaría {¡caerá! del circbfco^del Dar ubro superior 
se haba* > trasladado -desde (Jkn% é Ddliqgen y 
ahora se trasladará i 4 chhtd de Ekhter en vir
tud. de 4*nuad»r osgnuk^huurfpdmiirismatlái del 
eeino de Bastera;'Se resegara Üqafc diRti th Wur- 
tembevg' ba fesoelro hacer-de lUlma’la:cipióli de 
mioi«loiáÍK«iptde su. r efe o ; y que lentáble- 
ccráo én ella varias admioistrocornes..- c:,rj:2-¡q -J.

Se ha dado orden para_ trasladar las aduana* 
que estaban en Uióia'^.lá^úbdad de Gunzburgo 
en el Danubioi.de consiguiente todas las mercan
cías que entr^ireór'Ááiitfé rtrlflbporel lado de la 
SaabiaÜD^rinrv^ quedalgaq npor estalpartbí, ya 
■sea -por tierra, 'ya. sea pónel-Danubio , ?debenopu¿ 
»ár:- eu Jó'uuctiivo por;U sdiiada deiGtinzbnrgb.r b

Se han hecho algunas variaciones'mol etrncri* 
les eor efdaieegtó de[ losisovnecp- de nacsérorfcino; 
y-en adelante habrá siete direpsiones geñentex'd* 
correos, que se establecerán en Munich, Augsbop» 
go, Nuremberg, Baréutt^VRJíjsbona , Saltzburgo 
é lnspruck.' Ld; DOev^dirección general de Ins- 
pruck se estábiéC'.rí ld mas pVoótó'que sea jpo- 
•ibie.su';.-í rrt a¿á IciÍL

r WURTEMBERG.
Stuttgardt 3 de noviembre.

Las negociaciones generales con la confedera
ción Suiza , y las particulares con algunos cantones 
limítrofes sobre las ¡ncameraciones, no han prin
cipiado" segunda vec Hasta hace unos días en Schaf- 
fousa. Dícese que no estaban bastante claros quan- 
do se reunieron la primera vez los poderes de los 
diputados, y que ha sido necesario pelir otros 
ames de principiar las conferencias. Sin embargo, 
los diputados están ocupados en informarse de to
do por menor, y eii aclarar los puntos de que se 
disputa , y probablemente 00 durarán mucho tiem
po las conferencias. ' 1

: GRAN DUCADO DE FRANCFORT.
i Erfurt 30 de octubre.

Se ha pub icado en esta ciudad‘on decreto que 
contiene us' disposiciones siguientes:
„ Se declaran extensivos nuestro decreto de 2 

de este mes y la tarifa adjunta á los países de 
Lauémbotgo, de Erfurt, Catzenellembogen. y á 
los bailtages de HersHsteio'i,' B^benhausen , Dnr- 
heim, Hjukeiheim, Munzemberg, Ouemberg y
Rodhelrn.' r " ........ • • .

1 ,, Los derechos de entrada de los géneros y mer
cancías denunciadas , según la tarifa adjunta al pre- 
sente decreto, están arreglados cooforme á la su
sodicha tarifa.-1 ’■ ' : :i.-

Si ios empleados- de nnestras" renta* - llegasen 
á:sftá’pCúhíár' que son falsa* las declaraciones por lo 
respectivo á las especies~órsus calidades,.enviarán 
una copia de ellas á nuestro ministro de E'tado 
é intendente general de nuestras Rentas, quien las 
hará reconocer por peritoí agregados al ministe- 
rio de Hacienda , á qmees se añ-diránpara ca
da reconocimiento¿Os’ fabricantes ó negociantes 
nombrados por nuestro'ministro de Hacienda; y si 
se reconociere que son faltas las declaraciones , se 
tecues'tráráii jai mWcancia*. ’ ’ - •

,, Los géneros cóloñiales y qualesquicra otras 
Wterc'áfiícíát actualméme existentes en los- dichos 
paites ybailuges, y* procedentes sea de Francia, 
sea de Alemanik, á ka‘de qualquief otro paii, es
tarán'sujetas al pago-'de lo* expresados- derechos.
‘ Los dueüos d-áppietados de dicho*.género* ó 
mercancías estarán obligados-i declararlo* en los 
1* días primeros , contados desde la publicación 
del presente decreto•,'bailó la pena de confiscación, 
y pagarán Ips derechos. , sea eq especie ,,»ea en obli
gaciones valederas, y á tres nieseé de término á

c? ice”
-1 on- x. « r.

-^--i ORA N .» R E‘T-A-Ñ A.
::s ;:‘L r..- , :r; > jnrw-.lr,.

Léndret j de noviembre.
El doctor Mádows -y otros varios médicos fue

ron llamados el .jueves .para y ¡sitará S. M., y se 
quedaron en Windsór toda la "noche.
. '.r’.Serdice que considerando , lós 1 miiHrtros que 
sélentras se reúnen-: Ja* dos camaras ipodrá inceder 
que -Asi Ai: no se hallé íel Tk 5 en estado, de .manifes- 
*árza*iótenciooe%sl parlamento,ipieasaó hacer ló 
mísnfoque en el año de 178? , ynque.se celebrará 
uh cqnsejo general^ á-- fir» dé éxrablecer algunos 
principio»para árfegíaS-ia forma , baxo la:qual pro- 
eedcránvlas dos cióisras én él c-ssa-qsnf se. retarde 
lequnabhwihiieBtptrdu iSa; Ma; que ’pccán citadas



para esta junta todo* lo» consejeros privados, y 
que también se presentarán en él y prestarán jura- 
siento-todos los médicos que han asistido á í>. 
en su enfermedad , losquales responderán á las tres, 
preguntas siguientes:

i.* ¿Se hallará S. M., á pesar de su indisposi
ción , en estado de juntar el parlamento, y dirigir 
los.negocios públicos? -

2 a: ^Quái es vuestra opinión sobre la enferme-, 
dad de S. M., y la probabilidad qoe hai de sn
curación? ^ ,

£o el caso qoe, jnzgnen que es mui probable 
qoe fe mejore S. M., se les propondrá la tercera, 
que es: . . ...

3.a ¿Se funda vuestra opinión de mejoría en 
algunos síntomas particulares á la enfermedad de 
S. M., ó en la esporteada, que teneis de otros ca
sos de igual naturaleza ?

SI por desgracia se ^largase mas del 1 $ de no
viembre la. indisposición de S. M., y se renoiesea 
las dos cámaras, el presidente del consejo infor
mará i los pares que ,el R.ei, por haberse alargado 
tn enfermedad, no te balla «o estado de convocar 
su parlamento; y en seguida declarará que su pa
recer es qoe en el estado actual del poder legisla
tivo las dos cámaras reasuman el derecho de to
mar, para suplir la falta de la autoridad real, to
das las procidencias interinas qne jueguen confor
mes á la nrgencia del caso; pero qne ames de to
mar aingan partido en un asunto tan delicado, es 
absolutamente indispensable asegurarse plenamente 
de, las, cansas de dicha falta; es preciso que se pre
senten y;se leaq antes lo; acuerdos del consejo, y 
que se nombre Una tunta que exáraine á todos los 
médicos. Esta W*ma propuesta se hará en la ca
ruata baxa.

IRLANDA.
Dublin *8 de octubre.'

Pa representación que $|e^e dirigirse al graq
aherif del j^opdaflct Piubljq, reUtjv? al acta de
unión, estará mq.i, propfp autor^ad* cpp to^as las 
firmas, y se presentara 4*0*r» fie p9J=R? *{*??• Na
die d*»da de la nsc^jdad. 4<? providen
cias , y todo /l n\9990 [á. fronda no
disfrutará jamas de tragqgi/j^áá P. 1si sPf
nobles y los principales de sus ciudadanos habitan 
en otro país. Las providencias que se adopten por 
la junta del condado de Dpf>lm se annnciarán quan- 
to antfi. , .• ... ..

Extracto He una memoria sobre la ¡análisis Vfg*- 
tal y animal por Mrs. Gai Lussac y Thenartt.

PRIMER ARTI&ÜLO.
La primera idea que tuvimos , luego que pen

samos tratar de la abiHffi 'vegetal y animal, y en 
-la que-oos "detuvimos, fue transformar-pde medio 
'del oxigenó las substancias- vegetales y animales' en 
'agoayáeido carbólico yázoéTEra eyidénte que * 
podíaipo; efectuar esta tradffprmacioirt défrnodo qne 

■ reco¿ÍéséáiQs trtdos los gases y Ja análisis' séría su- 
tmamante exista y sencilla, jjps p£st*entos. Mopo- 
, nuúí el qi»o era quemar,.cdrqpi$ii^<ñ^Rjg «hi^o- 
,g^ff ybu.
.hacer. la combqj|ipq ,en .vasijas cerradas.. ,..... s „ 

Para superar el &j¡jf ¿[O r “9.Rp»í#IWS3 
goirlo sino por medio denlos oxides metálicos , que 
ceden con facilidad el oxigeno, ó p&rgftedfoldt&

muríate sobteoTÍgenado de potasa. Algunos ensa—- 
yos .-nos. decidieron en favor de;e*ta tai, qué llen¿ 
tpdos nuestros deseo,. No era con mucho tan fácil 
superar el segundo obstáculo, porque no se podia. 
Intentar la combustión en una retorta llena 4e mer— 
curio, porque se,rompería, por pequeña que fuese 
la Cantidad de materia que se quemase; era preci
so pues bailar un aparato en el qnai se pudiese 

- 1.* Qa^mar porciones de materias bastante, pe- 
queñas para que no se qnebraseo las vasijas.
. 2,° Hacer muchas y sucesivas combustiones pa

ra qs« los resultados fuesen bien patentes, 
i 3.* ; En fin,.recoger las gases á medida qoe se 
formasen.

La descripción del aparato es la siguiente : es
tá formado de tres piezas distintas; la una es na 
tuba de vidrio.mui grueso, cerrado en su partesn- 
fcrior y abierto eo,la superior: tiene de largo cer
cada .8,613^pulgadas,:ó dos decímetros, y de an
cho 4,134 líneas,ú ocho milímetros;.lleva lateral
mente á 25,84 líneas , ó cinco, centímetros de stt 
abertura un pequeño tubo, también de vidrio, sol
dado , y qne se parece á los que se adaptan á una 
tetona para recoger, lps gases.La otra pieza es una 
bisóla d£e cobre, en la que se introduce el extremo 
abierto del tobn.de vidrio, y se unen con un be
fan, que na se fundé.sino á 40o. La última es tina 
llave que constituye todo el mérito particular del 
aparato. •
. La parte movible de esta llave no está aguje
reada , y gira ea todo sentido sin dar paso al aire: 
solamente en sn superficie , hacia la parte media, 
tiene ana cavidad capaz de contener on cuerpo del 
vplúmen de nn guisante; pero esta cavidad es tal, 
qué estando ep su posición superior, corresponde á 
nn embodo pequeño vertical, y en la inferior co
munica y hace parte del tobo mismo, de la llave, 
quees.hpfca. y entra á roscaen la birola. Asi pues, 
quando se echan en el embudo fragmentos de una 
(uasetia qualquiera, y se da vuelta á la llave, al 
instante se llena la cavidad , y continuando movién
dola * introduce la materia en «i tubo, de donde 
cae en ia hitóla, y de aquí al fondo del tubo de 
vidrio. ► . .......

->. Si esta materia es una mécela de rquriate spbce- 
oxtgenado de potasa y de sohstapcja vegetal en de
bidas proporciones;, y ;¡ lj, parte inferior del tobo 
i# : ha. calentado «nfieiettfcqieatr , apenas la toque 
se inflamará de repente» la substancia vegetal,ye 
destruirá al ¡ustante,' y se transformará en agua y 
f ti.ácido carbónico., qne.se recogerá sobre el mer
curio con el gai oxígeno sobrante por medio del 
robo lateral. .. .
, Para executar esta uperaciqo con facilidad es 
necesario qoe, toé?, h JUÍtm «4 desprenda de iá 
/cavidad , y caiga ep ci fondo 4d titbo. Por esto., se 
hacen esferas peqncñav de. ella .pomo diremos lue
go también es preciso buscar qué cantidad de mq- 
riate sobreoxígeoado. ,e pseesit» {óra que la spm- 
bastion de )a sqbst #f>ci 9 i vegetal, se»completa. 
¿ifhe de emplear d.fompflnt la jnitad mas de,lz 
necesaria para que no quede duda ninguna ,d$, que 
ia e^mbustion se ha. efic^fuadp (completamente.
, ; .-.Pero de todas las prc«a«cíoqes que deben de 
preceder á )a qpcracipp, la ¿¡na» importunte ey Ja 
análisis del muríate sobceoxígemido q^e te empica, 
porque «lí .«?*? Í»ji4lj*« etten fuadado»: en gran pat- 

t4c_todb* lo» cilcnlo* 4e la «xpericacia.
Entendido esto, será fácil co’mprehender cómo 

j Mlpuede hacer la análisis de una substancia vege-



i>3# .......................................
tai con el tnmíateéóbreoxigérlado'. Se~mnele dou 
mochó cuidado ia substancia sobre un pórfido*; ■ lo 
mismo se hace coo el muríate sobreoxigenado;' 
se pesan con ana balanza muiéxácta cantidades de 
una y otra, secadas á la temperatura del agua hir
viendo ; se las mezcla perfectamente; se las hume
dece; se las da la forma de jciiindros; se dividen 
estos cilindros en porciones, pequeñas , que se re
dondean con la mano, y se dexan á la temperatu
ra del agoa hirviendo el tiempo necesario para que 
tomen el mismo grado de desecación que tenían las 
materias primitivas. Si la substancia que se anali-^ 
za es un ácido vegetal, se la combina con la cal ó 
la bátita antes de mezclarle con el muríate Sobre- 
oxigenado; se analiza la sal qué resulta, y se tie
ne cuenta con el ácido carbónico que queda unido 
con U base después de la experiencia'; en fin, si la 
substancia que se abaliza contiene algún cuerpo 
extraño á su naturaleza , se tiene cuenta con ello.

De este modo se sabe con todo rigor que un 
determinado peso de esta mezcla representa un pe
so conocido de innriate sobreoxigcnfdo y de la' 
substancia que quiere analizarse. •

Para concluir la operación oo hai mas que dar 
al fondo del tobo el estado candente ; expeler tedo 
el aire por medio de unas qnantas bolitas de la 
materia, que no se pesan y que se echao una tras 
otra; descomponer después del mismo modo ana 
cantidad de ellas exactamente pesadas, y recoger 
con cuidado todos los gases en vasijas lleuai de 
mercurio medidas de antemano.

Si todas estas vasijas tienen la misma capaci
dad, todas ellas estarán llenas de pesos iguales de 
los gases de la mezcla; y si se exáminan como ga
ses, serán enteramente idénticas: prueba evidente 
de lo exácto que es este medio de<análisis.

Durante 1a operación debe'de tenerse el tubo 
al mayor grado de calor qoe pueda agoantar sin 
fundirse , para que los gases no contengan gas hi
drógeno carbonoso, ó contengan lo ¡menos posible. 
En todos los casos debe de ’ hacerse la análisis so
bre el mercurio. Para impedir qáe esta elevación 
de temperatura caliente demasiado la'41ave,«e in
terpone on ladrillo al través, del qual pasa el tu
bo de vidrio , y se le sujeté con laten de tierra: 
ademas se suelda al tubo de. la llave un cilindro 
hueco, en qoe se echa agua ó hielo. ,

Se tienen pues todos los- datos necesarios para 
conocer la proporción de los-principios de la subs
tancia vegetal: s*e sabe qnanto té ha quemado de 
esta substancia ,* pues se tiene so peso hasta o,or 
de grano, ó medio- miiígrama: se’sabe quanto oxí
geno ha sido necesario para transformarla en agua 
y ácido carbónico , puesto que esta cantidad es la 
•diferencia entré lo qne contiene el innriate sobre- 
óxígenado, y lo; que contienen iosgases; en fin; 
se sabe qnanto ácido carbónico se'ha íormado , y se 
'calcóla quatítiaguase ha debidofbrmar.: 

r" '* Signieodo esté mismo modó de analizar, se po
drá igd almente ■ determinar • la ' proporción d e • los 

J principios constituyentes de todas las substancias 
animales. ' . - :• ™
l -Aunque lascantidadei démateria de las subs
tancias que • hemos analizado • han ■ sido pequeñas, 

'pifes no han patado de i2,018 granos; ó seis decir 
gramas , no por’ éso’se debe de tener menor con- 
fianza en losnesu Itados « pues la exáctitud del mé
todo, y las comprobaciones que hicimos llenando 
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sucesivamente degasesdós y tres frascos, y que 
siempre hallamos idéoticos y producidos por un 
mismo peso de materia , hacen desaparecer toda 
éspécie de duda.

D. Miguel Dolz, profesor de matemáticas, y 
catedrático de la academia pública que con real 
aprobación tiene establecida hace cinco años en es
ta corte, calle del Caballero de Gracia, frám. 9, 
qnarto segundo, dará principio el dia iz del cor
riente mes de diciembre al curso de primero y se
gando año de matemáticas á las horas acostum
bradas, que serán el primero desdé lasquatro á las 
seis de la tarde, y el segundo desde las ocho á las 
diez de h mañana: al mismo'tiempo dará princi
pio á las lecciones de aritmética mercantil ú de co
mercio desde las sieté á las ocho y media de la no
che, en donde se tratará con toda la extensión po
sible lo correspondiente á las redacciones de pesos, 
medidas y monedas,.tanto nacionales como exrrao- 
geras, cambios directos é indirectos de las p rinci
pales plazas, tratas y remesas continuas &c., cotí 
una idea general y cxácta de todo lo qne corres
ponde á la ciencia del giro.

Como machos de los discípulos qac asisten al 
- primer año de" matemáticas de ia real academia de 

S. Fernando no pueden concluir el curso según 
corresponde, ó bien por falta de asistencia á la cla
se, ó de inteligencia en algunas de las lecciones 
que diariamente se explican, tendrá dicho profe
sor «lo repaso particular, como el de todos los 
años , desde las seis hasta las siete de la noche , en 
el qne se explicarán extensamente, guardando el 
mismo órden, método y exáctitnd, las lecciones 
que lleven á la clase, para qne de este modo pae- 
dan continuar .sin atraso alguno en dicha enseñan
za todos los tratados qoe comprebende el enrso. 
Los caballeros que desearen matricularse oomodii— 
cípnlos en qualquiera de las clases dichas, se pre
sentarán al insinuado profesor, qoien les instruirá 
mas por meoor de los pontos expresados; para lo 
qoal estará abierta la matrícula desde las quatro á 
las seis de la tarde hasta el dia 6 de cuero del pró
ximo año, en que se cerrará.

11Ü0.'
Declamaciones contra la charlatanería de lós ¿todi

tos, trasladadas de las que' escribió en latín Juan Bu- 
chardo Menkenio: por D. Juan Pablo Forner, un to
mo en 8.°, í;4 rs. en rústica. 4>e hallará en la librería 
de Gómez , calle de las Carretas.

En eLdefPríncipe* a las siete de Ja noche, se re
presentará por Ja compañía española la comedia ren 
tres actos .tjtuleda la Mogigsta , j el fin dc ficsta titu
lado las. Castañeras picadas. ¿

j En.el de la Cruz, i las quatro y inedia de Ja tardé, 
•c cxecutará la comedia eii tres actos titulada El mayor 
valor de^ mundo por uní miígerVencido, Sansón , con 
todas sus decoraciones yrúin'á del templó', tn la que 
'cantará"una aria una niña dé diéz años: se bailará la 
guaracha; y se finalizará con unirtonadilla' gencral ti
tulada El triunfo do las mugeres. j ■ -
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